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En atención al memorial visible a orden 27, esta judicatura dispone reconocer 
personería amplia y suficiente a la abogada WENDY LORENA BELLO RAMIREZ, 
para que actúe en este asunto en representación de parte demandante, de acuerdo 
a los postulados de los artículos 74 y 75 del CGP. Por el centro de servicios remítase 
al profesional mencionado el enlace de acceso al expediente digital. 
  
De otro lado, de acuerdo con el pedimento allí igualmente elevado, y por ser 
procedente, se ordena librar nuevamente a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
ARMENIA, el Despacho Comisorio para el secuestro del inmueble con matrícula Nro. 
280-229318. Por el centro de servicios, procédase de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.110 del 18 de julio de 2023)  
JSMZ (Carpeta 8) 
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